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UES SIN AUTONOMÍA 
Julio Juárez, secretario 

general del SITRAUES, 
asegura que la 

autonomía de la UES 
se ha perdido y se ha 
prestado a procesos 

irregulares. “Antes la 
U era la principal crítica 

en toda la situación 
problemática del país, 

ahora la universidad 
está muda”, dijo. Agregó 
que han presentado dos 

avisos en la FGR por 
presunta corrupción. 
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Carlos Araujo señala creciente presión 
internacional sobre el Gobierno por 
denuncias de violaciones a DD. HH.



Carlos Araujo señala creciente presión 
internacional sobre el Gobierno por denuncias 
de violaciones a derechos humanos
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El Salvador enfrenta un 

aumento sostenido de cues-
tionamientos en el ámbito 
internacional debido a infor-
mes recientes sobre presun-
tas violaciones a derechos hu-
manos durante el régimen de 
excepción y a nuevas revela-
ciones periodísticas que reto-
man la hipótesis de negocia-
ciones entre el Gobierno y es-
tructuras criminales, expresó 
el analista Carlos Araujo; fac-
tores que podrían convertirse 
en una fuente de presión po-
lítica externa.

Según el analista políti-
co, la acumulación de infor-
mes elaborados por organiza-
ciones nacionales e interna-
cionales ha comenzado a im-
pactar la percepción del país 
fuera de sus fronteras. Entre 
estos destacan investigacio-
nes presentadas por la orga-
nización Cristosal y pronun-
ciamientos ante la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), así como 
reportes sobre personas falle-
cidas bajo custodia estatal du-
rante la vigencia del régimen 
de excepción.

 De acuerdo con estos in-
formes, más del 30 % de las 
personas capturadas no con-
taban con antecedentes pena-
les previos, lo que ha encen-
dido alertas en organismos 
internacionales sobre posi-
bles detenciones arbitrarias 
y falta de garantías procesa-
les. Araujo sostiene que es-
tas denuncias, acompañadas 
de testimonios directos y do-
cumentación de casos, están 
configurando un escenario 
de mayor escrutinio externo.

 
Investigaciones perio-

dísticas sobre el pacto
Araujo se refirió a un recien-

te documental periodístico di-
fundido por la cadena pública 
estadounidense PBS, en colabo-
ración con medios de investiga-
ción regionales como El Faro, 
que retoma señalamientos sobre 
el pacto entre autoridades salva-
doreñas y pandillas antes de la 
implementación del régimen de 
excepción.

El informe incluye testimo-
nios de fiscales estadounidenses 
y reconstrucciones cronológicas 
de eventos relacionados con in-
vestigaciones previas sobre posi-
bles negociaciones con estructu-
ras criminales. Estas revelacio-
nes, según el analista, podrían 
tener implicaciones en la rela-
ción bilateral con Estados Uni-
dos, si continúan ampliándose 
las investigaciones judiciales en 
ese país.

El presidente Nayib Buke-
le ha negado reiteradamente la 
existencia de pactos con pan-
dillas, mientras que su gobier-
no sostiene que los resultados 
en materia de seguridad consti-
tuyen evidencia de una estrate-
gia efectiva contra el crimen or-
ganizado.

 

Sistema judicial estadouni-
dense

 Araujo explicó que uno de 
los factores más complejos del 
escenario actual es la diferencia 
entre las decisiones políticas de 
la administración estadouniden-
se y la actuación independiente 
del sistema judicial federal de 
ese país.

En ese sentido, mencionó 
que mientras actores políticos 
como Donald Trump o Marco 
Rubio pueden impulsar deter-
minadas líneas de cooperación 
bilateral, los procesos judiciales 
relacionados con estructuras cri-
minales salvadoreñas siguen su 
curso de forma autónoma en 
tribunales federales. “El sistema 
judicial estadounidense puede 
continuar investigando inclu-
so si existen acuerdos políticos 
temporales”, señaló el analista.

Araujo también dijo que, gra-
cias al documental de PBS, se ha 
dado cuenta que el “Crook” (El-
mer Canales Rivera, de la MS-
13) es ha convertido en infor-
mante en un tribunal de Nueva 
York que lleve el caso.

Carlos Araujo hizo mención 
del denominado “Caso Cate-
dral”, una investigación desa-
rrollada durante la gestión del 
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exfiscal general Raúl Melara y 
fiscales de los Estados Unidos, a 
través del grupo conjunto cono-
cido como “Vulcano”, que in-
dagaba presuntos vínculos en-
tre funcionarios del gobierno y 
pandillas.

Según Araujo, la destitución 
del fiscal general y de magis-
trados de la Sala de lo Consti-
tucional el 1 de mayo de 2021 
coincidió con un momento cla-
ve en dichas investigaciones. La 
Asamblea Legislativa, domina-
da entonces por el oficialismo, 
procedió a nombrar nuevas au-
toridades en ambas institucio-
nes, justamente para que, por 
un lado, se detuviera la investi-
gación del “Caso Catedral”, y la 
Corte impidiera la extradición 
de líderes de pandillas, como en 
efecto ocurrió.

 
Seguridad versus derechos 

humanos
Uno de los aspectos que re-

salta en el país es el respaldo ciu-
dadano al régimen de excepción 
pese a los cuestionamientos in-
ternacionales y las violaciones a 
los derechos humanos que este 
ha provocado en el país.

De acuerdo con Araujo, exis-
te una percepción mayoritaria 
positiva respecto a los resulta-
dos en seguridad pública, par-
ticularmente por la reducción 
drástica de homicidios atribui-
da al régimen de excepción.

“Muchas personas conside-
ran que el sacrificio de liberta-
des individuales ha sido un cos-
to necesario para alcanzar tran-
quilidad”, explicó. Sin embar-
go, advirtió que esta lógica po-
dría generar tensiones futuras 
si continúan acumulándose de-
nuncias sobre detenciones arbi-
trarias o fallecimientos en cen-
tros penitenciarios.

 
Señales económicas preo-

cupantes
Pese a los resultados del ré-

gimen de excepción en el cam-
po de la seguridad, la situación 
en el ámbito económico, par-
ticularmente en materia de in-
versión extranjera directa, es 
grave. Según datos oficiales ci-
tados en la entrevista, El Salva-
dor registró una caída cercana 
al 37 % en inversión extranjera 
entre 2024 y 2025, mantenién-
dose como el país con menor 
captación en la región.

Para Araujo, este indica-
dor refleja preocupaciones del 
sector empresarial internacio-
nal relacionadas con seguri-
dad jurídica, institucionalidad 
y clima político. “El desarrollo 
económico requiere confian-
za internacional sostenida, no 
solo mejoras en seguridad”, se-
ñaló Araujo.

Aunque el impacto inter-
no de los informes internacio-
nales sigue siendo limitado, el 
analista considera que la pre-
sión externa podría incremen-
tarse gradualmente, si conti-
núan surgiendo nuevas inves-
tigaciones o testimonios.

Araujo sostiene que el esce-
nario dependerá en gran medi-
da del avance de procesos ju-
diciales en Estados Unidos y 
del comportamiento del siste-
ma político salvadoreño frente 
a las denuncias.

“Hay mucha evidencia acu-
mulándose en distintos nive-
les. Es difícil que estos temas 
desaparezcan con el tiempo”, 
concluyó.

Mientras tanto, el debate 
entre seguridad, derechos hu-
manos e institucionalidad con-
tinúa marcando la agenda pú-
blica salvadoreña, en un con-
texto donde la percepción in-
terna y la evaluación interna-
cional parecen avanzar por ca-
minos distintos.

El analista Carlos Araujo considera que la presión internacio-
nal aumenta, sobre denuncias de violaciones de derechos 
humanos en el marco del régimen de excepción. Foto Diario 
Co Latino / Cortesía
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El secretario general del 

Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad de El Salva-
dor (SITRAUES), Julio Juá-
rez, consideró que la auto-
nomía de la UES se ha perdi-
do y se ha prestado a proce-
sos irregulares; por lo que in-
cluso, se han presentado dos 
avisos en la FGR por presun-
ta corrupción.

Juárez señaló que se han 
irrespetado los debidos pro-
cesos en el tema de contrata-
ción, pues en algunas de las 
facultades “han favorecido” a 
sus aliados con el “pago po-
lítico”. Habló sobre los pro-
cesos que se llevan en la uni-
versidad.

 El dirigente sindical con-
textualizó que la Universi-
dad, en teoría, “tiene autono-
mía”, en el sistema educativo, 
financiero pedagógico etc.; 
pero aseguró que eso “nada 
más son letras”, ya que consi-
deran como sindicatos y tra-
bajadores que la autonomía 
“la perdimos  desde hace un 
montón de tiempo”. 

“Aquí en la U, por ejem-
plo,  van a ocupar la Villa 
Universitaria, con o sin per-
miso lo ocupan y ahí está el 
pleito entre el rector y el vice-
rector; es un problema inclu-
so interno entre las autorida-
des”, comentó Juárez.

 En la Asamblea Legislati-
va se estudia una ley para que 
el Estado pueda crear asocios 
público-privados para servi-
cios e infraestructura; entre 
los sectores se permite el área 
de salud, educación y recur-
sos hídricos. “Creemos no-
sotros que, si se aprueba esa 
ley, en todos los niveles va a 
haber una situación con difi-
cultades”, destacó Juárez.

  “El problema es que la 
comunidad universitaria, 
así como nuestras autorida-

des,  no sé si es miedo, acomo-
damiento, pero aquí nadie quie-
re decir nada. Antes la U era la 
principal crítica en toda la situa-
ción problemática del país, aho-
ra la universidad está muda”, se-
ñaló.

En redes sociales, SITRAUES 
ha denunciado algunas situacio-
nes que pasan en la universidad; 
“por eso somos como el patito 
feo en ese sentido”, porque el 
otro sindicato, el SETUES (Sin-
dicato de Empresa de Trabajado-
res de la Universidad de El Sal-
vador), “se ha casado con ellos. 
Les dan cualquier actividad”. 
Mientras que, si SITRAUES 
pide algo, la petición “lo llevan 
hasta el consejo”.

“Por ejemplo, teníamos visita 
a los centros regionales de Santa 
Ana, San Miguel y San Vicente, 
ni transporte nos quisieron dar 
en el 2025. Nos pusieron obstá-
culos por todos lados, tuvimos 
que suspender toda la programa-
ción de la visita a los centros re-
gionales. Más de alguna vez fui-
mos, pero tuvimos que contratar 
por aparte para poder ir a ver las 
problemáticas de los centros re-
gionales”, destacó.

En ese sentido, el sindicato 
ha denunciado estas irregulari-
dades en sus redes sociales. Pero 
también, han presentado dos 
avisos en la Fiscalía General de 
la República (FGR) por presun-
ta corrupción. Los avisos fueron 
presentados entre febrero y mar-
zo de este año, y están a la espe-
ra de la respuesta del ministerio 
público.

 “El rector no ha querido ha-
cer nada. ‘Hagan lo que uste-
des quieran’, nos dijo.  Subesti-
mando lo que nosotros quería-
mos hacer. Tres reuniones y nos 
dijo lo mismo. Hicimos el aviso, 
nos fuimos a dejar a la Fiscalía y 
a Casa Presidencial ya que esto 
afecta a la Universidad. Se lo di-
jimos claramente a él y le valió 
un pepino”, destacó el secretario 
general.

Señaló que otra organización 
estudiantil les colocó morteros a 

la par de su local, luego de que 
SITRAUES denunciará el irres-
peto de los procesos de contra-
tación en las diferentes faculta-
des. “A través del pago políti-
co se meten a cualquier facultad 
y a cualquier organismo. Eso es 
lo peor que está pasando en esta 
universidad”, remarcó.

 
Primero de Mayo
Sobre la movilización que ha-

brá el primero de mayo en las 
calles de San Salvador por con-
memorarse el Día Internacio-
nal de la Clase Trabajadora, Juá-
rez informó que se unen a la Fe-
deración Sindical de Trabajado-
res Salvadoreños (FSTS), donde 
como organización forman par-
te.

Juárez destacó que se partici-
pa en las marchas para conme-
morar la lucha histórica que se 
tuvo, “es una fecha histórica, 
donde los trabajadores no va-
mos a perder esa fecha porque 
en esa época se ganó muchas 
prestaciones, por ejemplo, las 8 
horas (laborales)”.

 Es de contextualizar que su 
el origen del Día Internacional 
del Trabajador se remonta en 
Chicago (1886), cuando obre-
ros estadounidenses organiza-

ron huelgas para exigir jorna-
das laborales más justas. El 1 de 
mayo comenzaron las protestas 
masivas; el 4 de mayo, en Hay-
market, una manifestación ter-
minó en violencia tras la explo-
sión de una bomba, lo que mar-
có un hito en la historia del mo-
vimiento obrero.

“Si no seguimos luchando 
para que se mantenga ese dere-
cho,  lo podemos perder tam-
bién como trabajadores”, remar-
có Juárez, quien enfatizó que en-
tre las demandas está un sistema 
de pensiones integral ya que el 
sistema actual no funciona. “300 
pesos le dan a la gente cuando se 
pensiona y eso no es una pen-
sión digna. Con ese dinero la 
gente no vive, no sostiene su ho-
gar ni las necesidades básicas 
que es comida”, lamentó.

Juárez criticó que fueron va-
rios los gobiernos que han pasa-
do, incluido el actual, y ninguno 
pudo establecer un sistema inte-
gral de pensiones. “Hoy estamos 
con este nuevo gobierno, igual 
no sabemos, ahí nos tienen a la 
expectativa sobre qué reforma a 
las pensiones se va a hacer”, dijo.

De igual manera, en el tema 
de educación, enfatizó que se le 
debe dar prioridad en diferentes 

SITRAUES alerta sobre corrupción 
y pérdida de autonomía en la UES

niveles, así como en el tema de 
la salud, ya que existen “mu-
chas dificultades y deficien-
cias”.

Julio Juárez, secretario general del SITRAUES, denuncia irregularidades en el proceso de contrata-
ción en la UES. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya 
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La Comisión de Tecnolo-
gía, Turismo e Inversión 
de la Asamblea Legislativa 
inició con el estudio de la 
Ley de Alianzas Público 
Privadas. De momento, 
solo brindaron sus opi-
niones. En la mesa legis-
lativa, la diputada Ortiz, 
propuso que en la ley se 
establezcan las exclusio-
nes de la Ley de APP a los 
sectores de salud, educa-
ción y recursos hídricos, 
tal cual lo regula en la ley 
vigente.
Este martes se le dio in-
greso formal a la propues-
ta de ley; varios de los di-
putados de Nuevas Ideas 
brindaron sus valoracio-
nes sobre la normativa. La 
primera en referirse fue la 
diputada de Nuevas Ideas 
y presidenta de la Comi-
sión, Dania González.
  “Queremos aclarar algu-
nos puntos que ya lo es-
tablece la Constitución. 
En algunos artículos muy 
concretos de la Constitu-
ción de El Salvador asig-
na al Estado ciertas res-
ponsabilidades directas 
sobre servicios específicos 
como salud, educación, 
agua, etc.”, comentó Da-
nia González; ya que di-
versos sectores han mos-
trado preocupación por 
que la nueva normativa, 
solo excluye de estos aso-
cios público privados, a 
los servicios relacionados 
a la seguridad nacional, 
inteligencia y
justicia.
La nueva normativa eli-
mina la exclusión de las 
áreas de educación, salud 
y recursos hídricos.
La oficialista citó el artí-
culo 65 de la Carta Mag-
na, que establece que “la 

salud es un bien público”. 
Señaló que muchas personas 
han vertido un análisis don-
de “malinterpretan este tipo 
de leyes”. 
González recordó la pirámi-
de de Kelsen (esquema jerár-
quico de las normas jurídi-
cas), donde establece que la 
Constitución prevalece ante 
las leyes secundarias. Citó el 
artículo 66 de la misma Car-
ta Magna, que establece que 
el Estado dará asistencia gra-
tuita a los enfermos que ca-
rezcan de recursos, y a los 
habitantes en general.
“¿Qué nosotros podemos 
interpretar de este artícu-
lo?, que es el Estado el res-
ponsable directo del sistema 
de salud pública. La partici-
pación privada no sustitu-
ye por ningún motivo esta 
obligación”, sostuvo Gonzá-
lez.
En cuanto al tema de edu-
cación, González citó el ar-
tículo 53 de la Carta Magna 
que establece que el derecho 
a la educación y a la cultura 
es inherente a la persona hu-
mana; y es “obligación y fi-
nalidad primordial del Esta-
do su conservación, fomen-
to y difusión”.
“El artículo 54 nos habla de 
la obligación del Estado en 
organizar el sistema educati-
vo. El artículo 56 nos habla 
de educación básica gratui-
ta cuando la imparte el Esta-
do”, expresó González.
“El Estado es el proveedor 
directo del servicio educa-
tivo. La educación privada 
si bien existe, no sustituye 
esta obligación estatal”, aña-
dió la oficialista. El artículo 
50 habla sobre la seguridad 
social, recordó González, 
quien señaló que el Estado 
estará a cargo de este rubro.
Sobre los recursos hídricos 
la parlamentaria, presiden-
ta de la comisión, enfatizó 
que la Carta Magna también 

habla sobre el tema. “La Cn. 
nos habla de aguas y recur-
sos naturales, la Cn. habla o 
quizás no menciona que el 
agua potable como servicio 
público; sin embargo, esta-
blece algunas bases, lo pode-
mos ver en el artículo 117 de 
la protección de los recursos 
naturales; que el Estado tie-
ne ese deber de proteger los 
recursos naturales, esto in-
cluye el agua como un re-
curso
estratégico”.
“El rol que tendrá la Asam-
blea Legislativa será liderar 
el proceso de construcción 
de ley y en el caso se defina, 
autorizar las alianzas públi-
co- privados”, destacó.
William Soriano, también 
de Nuevas Ideas, ejempli-
ficó casos internacionales 
donde el Estado implemen-
tó asocios públicos priva-
dos. “En Londres, el siste-
ma de metros fue construi-
do bajo el modelo de asocio 
público privado; otro ejem-
plo, el aeropuerto de El Do-
rado en Colombia. En Perú, 
también la línea 1 del metro 
de Lima”.
“El APP es una herramienta 
que tienen a disposición los 

Claudia Ortiz propone excluir a salud, 
educación y agua de la Ley de APP

Gobiernos para el desarrollo 
de infraestructura pública, 
en donde el privado asume 
la construcción y operación 
de este tipo de infraestructu-
ra, lo que permite que el Es-
tado no cargue con todo el 
costo financiero y poder en-
focar sus recursos limitados 
en aquellas áreas que son de 
máxima urgencia”, destacó 
Soriano.
La diputada de VAMOS, 
Claudia Ortiz, señaló que 
“hoy por hoy” lo que está 
en la Constitución “no es 
garantía”, ya que conside-
ra que Nuevas Ideas ha con-
vertido a la Carta Magna en 
una ley secundaria porque la 
cambian en dos horas”.
Por lo cual, propuso modi-
ficar el artículo 2 de la pro-
puesta de la ley que llevó el 
Ejecutivo para que expresa-
mente en la ley se excluyan 
los servicios de salud públi-
ca, inclusive los prestados 
por el ISSS; así también para 
los servicios de educación 
pública definidas en la Ley 
General de Educación, in-
cluida la Universidad de El 
Salvador.
También pidió establecer en 
la ley la exclusión de los re-

cursos hídricos exceptuan-
do los servicios de sanea-
miento, si no, lo que tiene 
que ver con el consumo de 
agua potable y recursos hí-
dricos en general.
De igual manera, lo que ya 
excluye la propuesta de ley, 
sobre la seguridad nacio-
nal, inteligencia y justicia. 
A la vez, Ortiz le tomó la 
palabra a Dania González 
para declarar en la Consti-
tución de la República, el 
agua como bien público, 
por lo que dejó la propues-
ta de reforma constitucio-
nal en la mesa de trabajo.
“¿Qué pasa si lo que pedi-
mos se deja por fuera? Es-
taríamos habilitando que, 
por ejemplo, se establezca 
un APP en materia de sa-
lud donde un privado lle-
ga a invertir para desarro-
llar infraestructura o brin-
dar servicios. ¿Y qué pasa? 
El privado tiene que recu-
perar su inversión y una 
manera es cobrando”, 
puntualizó Ortiz.
La Comisión acordó invi-
tar a la ministra de Econo-
mía, María Luisa Hayem, 
para que exponga el pro-
yecto de Ley.
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Claudia Ortiz propone en la Comisión de Tecnología que se deje en la ley las exclusiones de aso-
cios públicos privados en las áreas de salud, educación y recursos hídricos. Foto: Diario Co Latino 
/ Archivo



Comunidad Santa Marta denuncia que empresas 
estadounidenses se beneficiarían de nueva ley
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La histórica comunidad 

Santa Marta, en Cabañas, 
expresó su rechazo a la pro-
puesta de Ley de Alianzas 
Público-Privadas impulsa-
da por el Gobierno, al con-
siderar que abriría la puer-
ta a la privatización de ser-
vicios públicos esenciales. 
Además, advirtió que, en 
conjunto con el acuerdo 
comercial firmado entre 
Estados Unidos y El Salva-
dor el pasado 29 de enero, 
la normativa podría facili-
tar la explotación de recur-
sos naturales por parte de 
empresas estadounidenses 
para su posterior exporta-
ción hacia ese país.

Peter Nataren, vocero de 
Santa Marta, afirmó que, 
a partir del convenio con 
Estados Unidos, enmarca-
do en un acuerdo de en-
tendimiento comercial, se 
establece un financiamien-
to promovido durante la 
administración de Donald 
Trump para impulsar ac-
ciones relacionadas con la 
explotación de recursos na-
turales.

“En uno de los artícu-
los se detalla la posibilidad 
de extraer recursos del te-
rritorio nacional para des-
tinarlos a reservas en Esta-
dos Unidos. Además, ban-
cos estadounidenses finan-
ciarían estos proyectos”, re-
veló Nataren.

Para el ambientalista, el 
financiamiento internacio-
nal atraerá a diversas em-
presas, muchas de ellas pro-
bablemente estadouniden-
ses. No obstante, advirtió 
que este tipo de legislación 
también podría facilitar el 
lavado de dinero. Señaló 
que, en otros países de la 
región, este tipo de inver-

siones ha sido utilizado para 
canalizar fondos del narcotrá-
fico, especialmente en proyec-
tos vinculados a la minería.

Asimismo, alertó sobre el 
riesgo de que el país enfren-
te en los próximos años pro-
blemas graves asociados al 
narcotráfico, incluyendo un 
aumento de la violencia. “Se 
está abriendo la puerta a diná-
micas peligrosas”, manifestó.

“Hemos venido denun-
ciando en los últimos años 
cómo este régimen ha avanza-
do gradualmente hacia la pri-
vatización”, sostuvo.

Afirmó que, a través de di-
versas comisiones en las que 
han participado el Fondo Mo-
netario Internacional, el Ban-
co Centroamericano de Inte-
gración Económica y otras 
agencias internacionales, se 
ha financiado al Gobierno 

mediante préstamos aproba-
dos de forma constante.

Según indicó, estos recur-
sos han servido para preparar 
la infraestructura necesaria 
para la implementación de la 
Ley de Alianzas Público Priva-
das, la cual, aseguró, respon-
de a requisitos poco transpa-
rentes en convenios con or-
ganismos financieros interna-
cionales.

  “Sin duda, lo poco que 
aún queda en el país sin pri-
vatizar cambiará en los próxi-
mos meses”, advirtió.

Sostuvo que los sectores 
más afectados serán, como en 
otras ocasiones, las poblacio-
nes más vulnerables.

En materia ambiental, se-
ñaló que el Gobierno no 
cuenta con los recursos nece-
sarios para ejecutar proyectos 
mineros de gran magnitud, 

por lo que considera previsi-
ble la apuesta por la privati-
zación.

“En este contexto, el papel 
de Estados Unidos ha sido 
contradictorio: mientras pro-
mueve iniciativas de protec-
ción ambiental, como la con-
servación del río Lempa, tam-
bién impulsa acuerdos que 
podrían afectar gravemente 
estos recursos”, agregó.

Nataren también criticó 
que el Gobierno ha dejado 
atrás promesas asociadas al 
lema “el dinero alcanza cuan-
do nadie se lo roba”.

“Esto evidencia que la co-
rrupción es amplia. La po-
blación que confió en una 
Asamblea Legislativa alinea-
da con el oficialismo no ha 
visto respuestas a sus necesi-
dades ni soluciones a proble-
mas fundamentales como la 

salud y la educación”, afir-
mó. 

“Difícilmente quienes 
votaron por este proyecto 
político imaginaron que se 
aprobaría una ley que facili-
te la minería y el saqueo de 
recursos, lo que podría ge-
nerar, eventualmente, miles 
de refugiados ambientales”, 
aseguró.

La comunidad Santa 
Marta ha denunciado reite-
radamente que muchas per-
sonas podrían verse obli-
gadas a desplazarse en bus-
ca de condiciones básicas, 
como acceso a aire limpio, 
debido a la contaminación 
derivada de las actividades 
mineras.

“Esto podría traducirse 
en desplazamientos forza-
dos”, advirtió.

“Esta ley abre ese cami-
no y podría ser aprobada 
en cualquier momento, in-
cluso en los próximos días. 
Existe una urgencia eviden-
te, impulsada por la falta de 
recursos del Gobierno para 
iniciar estos proyectos, lo 
que los lleva a buscar inver-
sión privada”, manifestó.

También enfatizó que 
existen intereses particula-
res de algunos actores en 
utilizar estos mecanismos 
para introducir y lavar di-
nero.

Ante este escenario, la co-
munidad Santa Marta in-
formó que se unirá a la mar-
cha del Primero de Mayo 
para continuar presionando 
y denunciando.

“Creemos que es la labor 
que nos corresponde: no 
guardar silencio”, expresó 
Nataren.

“En algún momento se 
darán las condiciones nece-
sarias para procesar a quie-
nes han cometido abusos y 
daños contra el pueblo sal-
vadoreño en los últimos 
años”, concluyó.
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Peter Nataren, de la comunidad Santa Marta, advierte que la minería metálica provocará desplazamientos 
forzados. Foto Diario Co Latino / Cortesía

“Esto evidencia que la corrupción es amplia. La 
población que confió en una Asamblea Legislativa 
alineada con el oficialismo no ha visto respuestas 
a sus necesidades ni soluciones a problemas 
fundamentales como la salud y la educación”
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WASHINGTON/
Xinhua

Las negociaciones direc-
tas a nivel de embajadores 
entre Israel y Líbano se lle-
van a cabo este martes en 
Washington D.C., en el De-
partamento de Estado de 
Estados Unidos.

   “No todas las comple-
jidades de este asunto se van 
a resolver en las próximas 
seis horas, pero podemos 
empezar a avanzar y crear el 
marco para que algo pueda 
suceder, algo muy positivo, 
algo muy permanente”, dijo 
Rubio en una breve declara-
ción de apertura.

   “Este es un proceso, no 

Israel y Líbano comienzan conversaciones 
a nivel de embajadores en EEUU

Miércoles 15 de abril de 2026

 WASHINGTON/
Xinhua

El presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, 
dijo este martes que las 
conversaciones con Irán 
podrían reanudarse en Pa-
kistán en los dos próxi-
mos días, de acuerdo con 
informes de los medios.

   “Algo podría estar su-
cediendo en los dos próxi-
mos días, y estamos más 
inclinados a ir allá (Pa-
kistán)”, dijo Trump a un 
reportero del New York 
Post. “Es más probable. 
¿Saben por qué? Porque el 
mariscal de campo está ha-
ciendo un gran trabajo”, 
dijo Trump sobre el ma-
riscal de campo de Pakis-
tán, Asim Munir, jefe del 

Trump dice que conversaciones con Irán 
podrían comenzar en Pakistán “en los 
próximos dos días”

un evento. Esto es más que un 
sólo día”, agregó Rubio.

    Rubio describió la reu-
nión como una “oportunidad 
histórica”, ya que se conside-
ra que es la reunión directa de 
más alto nivel entre Israel y el 
Líbano desde 1993.

   La embajadora de Líbano 
en Estados Unidos, Nada Ha-
madeh, y el embajador de Is-
rael en Estados Unidos, Yechiel 
Leiter, participaron en las con-
versaciones, junto con Rubio y 
otros funcionarios estadouni-
denses.    Israel y Líbano expre-
saron diferentes expectativas el 
lunes. Israel insistió en el desar-
me de Hizbulá y en un acuer-
do de paz, y Líbano expresó la 
esperanza de un cese al fuego y 

la puesta en marcha 
de negociaciones di-
rectas, según infor-
mes.

   Al menos 35 
personas han muer-
to en ataques israe-
líes contra Líbano 
en las últimas 24 
horas, indicó hoy 
martes el Ministe-
rio de Salud de Lí-
bano en la actuali-
zación diaria.

   El 2 de mar-
zo, Hizbulá entró a 
la guerra de Estados 
Unidos e Israel con-
tra Irán al lanzar cohetes desde 
el sur de Líbano hacia Israel por 
primera vez desde el cese al fue-

go de 2024. Israel respondió con 
una ofensiva terrestre, en medio 
de una campaña militar cada 

vez más intensa contra múlti-
ples zonas del país que ha deja-
do más de 2.000 muertos.

Estado Mayor del país, quien 
asistió a las conversaciones 
previas entre los negociado-
res de Estados Unidos e Irán 
el sábado.

   Durante las estanca-
das conversaciones del sába-

do en Pakistán, Washington 
propuso una suspensión de 
20 años para las actividades 
nucleares de Irán e Irán, por 
su parte, respondió con una 
propuesta para suspender su 
programa nuclear durante 

hasta cinco años, se 
indicó en un infor-
me del lunes del New 
York Times.

   Washington no 
está buscando una 
prohibición perma-
nente al enriqueci-
miento de uranio de 
Irán, un compromi-
so que podría per-
mitir a Teherán ar-
gumentar que no ha 
renunciado de ma-
nera permanente a 
su derecho a produ-
cir combustible nu-
clear, de conformi-

dad con el Tratado de No 
Proliferación Nuclear, indi-
caron fuentes familiarizadas 
con las conversaciones cita-
das por el diario.

   Otros asuntos que se 

ciernen sobre las nego-
ciaciones son restablecer 
el libre tránsito por el es-
trecho de Ormuz y poner 
fin al apoyo de Irán a gru-
pos aliados como Hamas y 
Hizbulá, indicó el reporte.

   El lunes, Trump dijo 
haber recibido una llama-
da de Irán el lunes por la 
mañana y afirmó que “Irán 
tiene muchas ganas de al-
canzar un acuerdo”, pero 
también se puso de mani-
fiesto el deseo de Washing-
ton de llegar a un acuerdo 
para poner fin al conflicto, 
y enfatizó que el punto di-
fícil de las conversaciones 
con Irán “es el tema nu-
clear” y una prioridad para 
Estados Unidos es recupe-
rar el uranio enriquecido 
de Irán.
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ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo  poderoso  de l 
Sagrado Corazón de Jesús, 
ante tí vengo con la fe de 
mi alma cristiana, a buscar 
consuelo en tan difícil 
situación para mí, no me 
desampares las puertas 
que han de abrirse en 
mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Roxana A.)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Fabricio H.)

CONVOCATORIA
La Junta Directiva de 
BODESA EL SALVADOR, 
S.A., convoca a los señores 
accionistas para celebrar 
Junta General Ordinaria, 
que se llevará a cabo a 
las once horas con treinta 
minutos del día  martes 
doce de mayo de dos 
mil veintiséis, en la Sala 
de Sesiones de Oficinas 
Corporativas del Centro 
Comercial La Joya, situado 

JORGE ALBERTO PA-
RADA GRANADOS, 
con Oficina ubicada en 
Colonia Medica núme-
ro setenta y tres, San 
Salvador Centro; HACE 
SABER: Que ante mis 
Oficios, el señor SANTOS 
RAYMUNDO LOPEZ, 
de generales conocidas, 
promueve Diligencias De 
Titulo Supletorio, de un 
inmueble rústico, situado 
en Cantón Tecomatepe, 
distrito de San Pedro Pe-
rulapan, jurisdicción de 
Cuscatlán Norte, depar-
tamento de Cuscatlán, de 
una extensión superficial 
de Tres Mil Trescientos 
Un Punto Setenta Metros 
Cuadrados. Que  mide 
y linda:  AL NORTE,  
partiendo del vértice nor 
poniente está formado 
por dos tramos con los 
siguientes rumbos y dis-
tancias; tramo uno, sur 
setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos 
diecinueve segundos 
este, con una distancia 
de diecinueve punto vein-
tiséis metros; Tramo dos, 
sur setenta y un grados 
cincuenta y dos minutos 
dieciséis segundos este, 
con una distancia de 
veintiún punto treinta y 
seis metros, colindando 
con María Francedes 
Raymundo de Treminio, 
María Valeriana Ray-
mundo López y Camino 
de acceso con cerco fijo; 
AL ORIENTE; Partiendo 
del vértice nor oriente, 
está formado por dos 
tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias; 
tramo uno, Sur veinte 
grados, cincuenta mi-
nutos cincuenta y cinco 
segundos  oeste, con 
una distancia de cuarenta 
y dos punto cincuenta y 
seis metros, colindando 
con María López y Rufino 
Raymundo, con cerco fijo; 
tramo dos, sur veintitrés 
grados cuarenta y dos 
minutos cuarenta y un 
segundos oeste, con una 
distancia de cuarenta y un 
punto  cuarenta y seis me-
tros, colindando con Julio 
Segura, con cerco fijo; 
AL SUR, partiendo del 
vértice sur oriente, está 
formado por un tramo 
con los siguientes rumbos 
y distancias; tramo uno, 
Norte setenta y cinco 
grados treinta y cinco 
minutos cuarenta y cinco 
segundos oeste, con una 
distancia de treinta y ocho 
punto veinticinco metros, 
colindando con Julio 
Segura, con cerco fijo; y 
AL PONIENTE: partiendo 
del vértice Sur poniente, 
está formado por cuatro 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias; tra-
mo uno, Norte veintitrés 
grados treinta y siete 
minutos  treinta y siete 
segundos este, con una 
distancia de veinte punto 
veinticinco metros; Tramo 
dos, norte veintiún grados 
diecinueve minutos cua-
renta y nueve segundos 

Este, con una distancia de 
veintiocho punto ochenta y 
nueve metros, colindando 
con Rufino Raymundo y Tito 
López, con cerco fijo; Tramo 
tres, norte dieciocho grados 
cero cuatro minutos treinta 
y dos segundos este, con 
una distancia de diecinueve 
punto quince metros; Tramo 
cuatro, norte dieciocho 
grados veinticinco minu-
tos diecisiete segundos 
este, con una distancia de 
diecisiete punto dieciséis 
metros; colindando con 
Blanca Delmy López, con 
cerco fijo. Así se llega al 
vértice nor poniente, que 
es el punto de inicio de esta 
descripción técnica; Que 
dicho inmueble lo adquirió 
por medio de documento de 
compraventa de posesión 
que le hizo María Genove-
va López De Raymundo, 
ante mis oficios el día 
diecisiete de enero de dos 
mil veintitrés, verificándose 
en efecto, que la señora 
antes mencionada, ejerció 
la posesión de  Buena Fe, 
en forma Quieta, Pacifica 
e Ininterrumpida, sobre 
el inmueble por más de 
cuarenta y cinco años, sin 
que nadie reclamara tener 
mejor derecho, por lo que 
se cumplen los requisitos 
para realizar la  titulación 
correspondiente, ya que el 
inmueble carece de Titulo 
inscrito; Bajo esa calidad 
y cumpliendo los demás 
requisitos de la ley de la ma-
teria, solicita se extienda a 
su favor el Título de dominio 
respectivo. Lo que avisa al 
público para los efectos de 
ley.- San Salvador Centro, 
a los once días del mes de 
marzo de dos mil veintiséis.-

JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS

NOTARIO
2a. Publicación

(14-15-16 abril/2026)

JORGE ALBERTO PA-
RADA GRANADOS, con 
Oficina ubicada en Colonia 
Medica número seten-
ta y tres, San Salvador 
Centro; HACE SABER: 
Que ante mis Oficios, el 
señor JUAN FELICITO 
RAYMUNDO LOPEZ, de 
generales conocidas, pro-
mueve Diligencias De Título 
Supletorio, de un inmueble 
rústico, situado en Cantón 
Tecomatepe, distrito de San 
Pedro Perulapan, jurisdic-
ción de Cuscatlán Norte, 
departamento de Cuscat-
lán, de una extensión de  
Cuatro Mil Seiscientos 
Dieciocho Punto Ochenta 
Y Cinco Metros Cuadra-
dos, que se describe así;  
AL NORTE, partiendo del 
vértice Nor Poniente está 
formado por tres tramos 
con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, 
Norte  cincuenta y ocho 
grados diez minutos doce 
segundos  Este con una 
distancia de trece punto 
veintisiete metros; Tramo 
dos, Norte  cincuenta y 
cuatro grados cero seis mi-
nutos diecinueve segundos  

Este con una distancia de 
seis punto sesenta y cinco 
metros; Tramo tres, Norte  
cincuenta y cuatro grados 
treinta y siete minutos 
cuarenta y seis segundos  
Este con una distancia de 
veintitrés punto setenta 
y seis metros; colindan-
do con María Magdalena 
Raymundo, con cerco fijo 
y Calle de por medio. AL 
ORIENTE, partiendo del 
vértice Nor Oriente está 
formado por cuatro tramos 
con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, 
Sur  cuarenta y siete gra-
dos cero cuatro minutos 
cuarenta segundos  Este 
con una distancia de treinta 
punto veintidós metros; 
Tramo dos, Sur  cuarenta 
y cuatro grados cincuenta 
y cuatro minutos treinta y 
siete segundos  Este con 
una distancia de veinti-
siete punto sesenta y seis 
metros; Tramo tres, Sur  
veinte grados cincuenta y 
cuatro minutos veintinueve 
segundos  Este con una dis-
tancia de diecisiete punto 
diecinueve metros; Tramo 
cuatro, Sur  veintiún grados 
cincuenta y siete minutos 
cero seis segundos  Este 
con una distancia de siete 
punto sesenta y cuatro me-
tros; colindando con ABEL 
MORALES  y Sucesión de 
Leonidas Raymundo,  con 
cerco fijo y Calle de por 
medio. AL SUR, partiendo 
del vértice Sur Oriente está 
formado por cuatro tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Sur  
cuarenta y siete grados cin-
cuenta minutos veinticinco 
segundos  Oeste con una 
distancia de veinticuatro 
punto cero siete metros; 
Tramo dos, Sur  cuarenta y 
siete grados treinta y cinco 
minutos cincuenta y siete 
segundos  Oeste con una 
distancia  de trece punto 
treinta y tres metros; Tramo 
tres, Sur  cuarenta grados 
veintiocho minutos treinta 
y cinco segundos  Oeste 
con una distancia de cua-
tro punto veintiún metros; 
Tramo cuatro, Norte  se-
tenta y seis grados veintiún 
minutos cuarenta y cuatro 
segundos  Oeste con una 
distancia de veintiocho pun-
to ochenta y seis metros; 
colindando con Teodora 
Mendoza, con cerco fijo. AL 
PONIENTE, partiendo del 
vértice Sur Poniente está 
formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Nor-
te  veinticuatro grados diez 
minutos dieciséis segundos  
Oeste con una distancia de 
siete punto sesenta y siete 
metros; Tramo dos, Norte  
veinticinco grados cator-
ce minutos veinticuatro 
segundos  Oeste con una 
distancia de cincuenta y 
ocho punto ochenta y dos 
metros; colindando con 
Orfidio Bernabé Raimun-
do López,  con cerco fijo. 
Así se llega al vértice Nor 
Poniente, que es el punto 
de inicio de esta descrip-
ción técnica; Que dicho 

inmueble lo adquirió por 
medio de compraventa de 
posesión, que le hizo María 
Candelaria López Viuda De 
Raymundo, el  veintiocho 
de septiembre de dos mil 
veintitrés, ante mis oficios 
notariales, verificándose 
que la misma había ejer-
cido la posesión material y 
disponibilidad del inmueble 
por más de diecisiete años, 
de forma quieta, pacifica e 
ininterrumpida, por lo que 
se cumplen los requisitos 
para realizar la  titulación 
correspondiente, ya que el 
inmueble carece de Titulo 
inscrito; Bajo esa calidad 
y cumpliendo los demás 
requisitos de la ley de la ma-
teria, solicita se extienda a 
su favor el Título de dominio 
respectivo. Lo que avisa al 
público para los efectos de 
ley.- San Salvador Centro, 
a los doce días del mes de 
marzo de dos mil veintiséis.-

JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS

NOTARIO
2a. Publicación

(14-15-16 abril/2026)

JORGE ALBERTO PA-
RADA GRANADOS, con 
Oficina ubicada en Colonia 
Medica número seten-
ta y tres, San Salvador 
Centro; HACE SABER: 
Que ante mis Oficios, el 
señor ORFIDIO BERNA-
BE RAIMUNDO LOPEZ, 
de generales conocidas, 
promueve Diligencias De 
Titulo Supletorio, de un 
inmueble rústico, situado en 
Cantón Tecomatepe, distri-
to de San Pedro Perulapan, 
jurisdicción de Cuscatlán 
Norte, departamento de 
Cuscatlán, de una exten-
sión superficial de Un Mil 
Novecientos Noventa Y 
Uno Punto Sesenta Y Un 
Metros Cuadrados. Que 
mide y linda; AL NORTE, 
partiendo del vértice nor 
poniente está formado por 
dos tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias; 
Tramo uno,  norte sesenta y 
un grados cero tres minutos 
cincuenta segundos este 
con una distancia de nueve 
punto ochenta y cuatro 
metros; tramo dos, norte 
cincuenta y seis grados 
treinta y nueve minutos 
cincuenta y cinco segundos 
este, con una distancia de 
veintitrés punto cuarenta 
y tres metros, colindan-
do con María Magdalena 
Raymundo, con cerco fijo 
y calle de por medio; AL 
ORIENTE; partiendo del 
vértice nor oriente está 
formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos 
y distancias; Tramo uno, 
sur veinticinco grados ca-
torce minutos veinticuatro 
segundos este, con una 
distancia de cincuenta y 
ocho punto ochenta y dos 
metros; tramo dos, sur 
veinticuatro grados diez 
minutos dieciséis segundos 
Este, con una distancia de 
siete punto sesenta y siete 
metros, colindando con 
Juan Felicito Raymundo 

López, con cerco fijo; AL 
SUR, partiendo del vértice 
sur oriente, está formado 
por dos tramos con los 
siguientes rumbos y dis-
tancias; Tramo uno, sur 
ochenta y cinco grados 
diecisiete minutos cincuen-
ta segundos oeste, con 
una distancia de diecisiete 
punto once metros; Tramo 
dos, sur ochenta y seis 
grados cero seis minutos 
treinta y ocho segundos 
oeste, con una distancia 
de veintiún punto cuarenta 
metros, colindando con 
Teodora Mendoza, con 
cerco fijo; AL PONIENTE, 
partiendo del vértice sur 
poniente está formado por 
dos tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias; 
Tramo uno, Norte veintiún 
grados veintitrés minutos 
veintiséis segundos Oeste, 
con una distancia de quince 
punto diecisiete metros; 
Tramo dos, norte veintiún 
grados cuarenta y cuatro 
minutos treinta segundos 
oeste, con una distancia de 
treinta y tres punto sesenta 
y nueve metros, colindando 
con Magdalena Raymundo, 
con cerco fijo. Así se llega 
al vértice nor poniente, que 
es el punto de inicio de esta 
descripción técnica; Que 
dicho inmueble lo adquirió 
por medio de documento de 
compraventa de posesión 
que le otorgó doña María 
Lidia Gámez Iraheta, día 
quince de octubre de dos 
mil veintiuno, ante los 
oficios del notario Carlos 
Castellón, ante quien decla-
ró ser dueña y poseedora  
del inmueble por más de 
veinticinco años, corrobo-
rándose entonces, que la 
señora antes mencionada, 
ejerció la posesión de  
Buena Fe, en forma Quieta, 
Pacifica e Ininterrumpida, 
sobre el inmueble sin que 
nadie reclamara tener 
mejor derecho, por lo que 
se cumplen los requisitos 
para realizar la  titulación 
correspondiente, ya que el 
inmueble carece de Titulo 
inscrito; Bajo esa calidad 
y cumpliendo los demás 
requisitos de la ley de la ma-
teria, solicita se extienda a 
su favor el Título de dominio 
respectivo. Lo que avisa al 
público para los efectos de 
ley.- San Salvador Centro, 
a los trece días del mes de 
marzo de dos mil veintiséis.-

JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS
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en Km. 12 Carretera al 
Puerto de La Libertad, 
Distrito de Santa Tecla, 
municipio de La Libertad 
Sur, del Departamento de 
La Libertad; para conocer 
y resolver sobre los temas 
contenidos en la siguiente 
AGENDA:
1. Establecimiento del 
quórum.
2. Lectura y Aprobación 
del acta de sesión anterior.
3. Presentación para 
aprobación de la Memoria 
de la gestión administrativa 
de la Junta Directiva, del 
ejercicio comprendido del 
primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de dos 
mil veinticinco.
4. Presentación para 
aprobación del Balance 
General al treinta y uno 
de diciembre de dos mil 
veinticinco, Estado de 
Resultados y Estado de 
Cambios en el Patrimonio, 
co r respond ien tes  a l 
periodo comprendido del 
uno de enero al treinta y 
uno de diciembre de dos 
mil veinticinco.
5. Informe del Auditor 
Externo.
6. Aplicación de Resultados.
7. Nombramiento del 
Auditor Externo y Fiscal, 
Propietario y Suplente.
8 .  A s i g n a c i ó n  d e 
emolumento para el Auditor 
Externo y Auditor Fiscal.
9. Varios.
QUÓRUM PARA LA 
REUNIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA 
A  L A  P R I M E R A 
CONVOCATORIA. Para 
que haya quórum en la 
primera fecha que señale 
la convocatoria para que 
se reúna la Junta General 
Ordinaria, se necesitará la 
concurrencia de más del 
cincuenta por ciento del 
total de las acciones del 
capital social.
QUÓRUM PARA LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA 
EN VIRTUD DE SEGUNDA 
CONVOCATORIA. Si la 
Junta General Ordinaria 
se reuniere en la segunda 
fecha de la convocatoria, 
por no haberse obtenido 
el quórum para la primera 
fecha  seña lada ,  se 
considerará válidamente 
constituida e instalada, 
con cualquiera que sea 
el número de acciones 
presentes o representadas 
que concurran. Toda 
resolución en las Juntas 
Generales Ordinarias, salvo 
los casos expresamente 
indicados por la ley o 
por este contrato social, 
se formará con el voto 
de la mitad más uno de 
las acciones presentes o 
representadas en la sesión. 
Si no pudiera llevarse a 
cabo la Junta General 
Ordinaria en primera 
convocatoria, por falta de 
quórum, se convoca por 
este mismo medio para 
que se reúna la Junta en 
segunda convocatoria, en 
el mismo lugar, a las once 
horas con treinta minutos 
del día miércoles trece 
de mayo del año dos mil 

CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 
La Junta Directiva de SIG-
MA, S.A. DE C.V., convoca 
a los señores Accionistas a 
celebrar JUNTA GENERAL 
para tratar asuntos de CA-
RÁCTER ORDINARIO, a 
celebrarse de las diecisiete 
horas en adelante, del dia 
veintiocho de mayo del año 
dos mil veintiséis, en la sala 
de reuniones ubicadas en 
Calle Cojutepeque, Edificio 
13, Zona Franca, San 
Bartolo, Ilopango, San 
Salvador, República de 
El Salvador. En caso de 
no haber cuórum se les 
convoca por segunda vez 
para celebrar la Junta vein-
ticuatro horas después, en 
la misma dirección, a la 
misma hora. 
Para que exista cuórum, 
se necesita que estén 
presentes o representadas 
por lo menos la mitad más 
una de todas las acciones 
de la sociedad, es decir 
1,046,876, equivalentes a 
US$12,562,512.00, en la 
primera convocatoria; el 
cuórum para la segunda 
convocatoria, se forma 
con cualquier número de 
accionistas 
presentes o represen-
tados en la Junta, y las 
resoluciones solo serán 
válidas cuando se tomen 
por la mayoria de los votos 
presentes. 
La AGENDA de la reunión 
será: 1)  Determinación del 
cuórum; 2)  Lectura del 
Acta anterior; 3) Memo-
ria de la Junta Directiva; 4) 
Balance General, Estado 
de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio 
del  periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre del 2025 
e Informe del Auditor Ex-
terno; 5)  Nombramiento 
del Auditor Externo y del 
Auditor Fiscal, así como 
la determinación de sus 
emolumentos; 
6) Aplicación de resulta-
dos; y 7)  Emolumentos 
de Directores. 
San Salvador, diecinueve 
de marzo del año dos mil 
veintiséis. 

Dr. Oscar Armando 
Calderón Arteaga 

Director Secretario 
SIGMA, S.A. DE C.V. 
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veintiséis. 
San Salvador, dieciocho de 
marzo de dos mil veintiséis.

BODESA EL
 SALVADOR, S. A. 
Lic. Pedro Antonio 
Iglesias Carranza

Presidente
1a. publicación
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 China lanzó 
hoy martes un 
cohete portador 
Lijian-1 Y12 para 
poner en órbita 
ocho satélites.

El cohete des-
pegó a las 12:03 
(hora de Beijing) 
desde la Zona Pi-
loto de Innova-
ción Espacial Co-
mercial de Don-
gfeng, en el no-
roeste de China, 
y colocó los saté-
lites en sus órbi-
tas planificadas 
exitosamente.

Este lanzamien-
to fue la duodé-
cima misión de 
vuelo de la serie 
de cohetes porta-
dores Lijian-1.

La serie de co-
hetes portadores 
Lijian-1 fue desa-
rrollada por CAS 

China lanza cohete portador Lijian-1 Y12 
para poner en órbita 8 satélites

Space, una empresa 
comercial de vuelos 
espaciales fundada 
por el Instituto de 
Mecánica de la Aca-
demia de Ciencias 
de China.

El cohete Lijian-1 
fue desarrollado 
para servir al mer-
cado de lanzamien-
to de microsatéli-

tes, proporcionan-
do servicios de lan-
zamiento diversifi-
cados para diferen-
tes cantidades de 
satélites, según ex-
plicó Shi Xiaoning, 
diseñador jefe del 
Lijian-1.

Hasta el presente, 
esta serie de cohetes 
ha enviado con éxi-

to más de 90 satéli-
tes al espacio, con 
una masa total de 
carga útil en órbi-
ta que supera las 12 
toneladas.

Actualmente, la 
capacidad de pro-
ducción anual de 
Lijian-1 supera los 
diez cohetes, y el ci-
clo de ensamblaje y 

Un cohete portador Lijian-1 Y12 que transporta ocho satélites despega desde la Zona Piloto de Innova-
ción Espacial Comercial de Dongfeng, en el noroeste de China, el 14 de abril de 2026. (Xinhua/Wang 
Haixia)

pruebas se ha re-
ducido a un mes. 
Su frecuencia de 
lanzamiento se-
guirá aumentan-
do, y su primer 
lanzamiento ma-
rítimo también 
está siendo plani-
ficado, informó 
la empresa desa-
rrolladora.


